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REQUISITOS POR DAÑOS A LA PROPIEDAD 

(Incluye Catastróficos y Fenómenos Hidrometeorológicos, Sismos e Incendio). 
 

1. Carta de reclamación dirigida a AGROASEMEX, S.A. reportando la fecha, tipo de 

daño y tipo de pago (EN ESPECIE). 

2. Acta administrativa y Acta de hechos con relación de lo dañado. 

3. Llenar Ficha Técnica de Daños (se anexa a documento). 

4. Reporte fotográfico en diferentes ángulos que demuestren área afectada. 

5. Copia del inventario y resguardos de lo dañado (por afectación en mobiliario). 

6. Copia de las facturas de lo dañado (por afectación en mobiliario). 

7. Baja de los bienes dañados (por afectación en mobiliario). 

8. Cotización de los bienes dañados (por afectación en mobiliario).  

9. Cotización de reparación del inmueble afectado (elaborado por un perito (DRO) o 

personal de Obras Públicas Municipales). 

10. Dictamen Técnico de daños (Protección Civil, Obras Públicas) u otro documento 

que soporte el siniestro.  

11.  Copia de contrato, convenio de comodato y/o donación. 

12.  Croquis de área afectada (acceso a la escuela y del lugar de los hechos).  

 
 
 

• Carta reclamación será dirigida a la aseguradora AGROASEMEX, S.A.  con una breve descripción de hechos. 
 

• La documentación que se solicita es enunciativa mas no limitativa, por lo que en caso de requerir documentación 
adicional les será requerida. 
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